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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

11583 Anuncio de formalización de contratos de: Subdirección General de
Proceso de Datos. Objeto: Contratación de servicios por procedimiento
abierto para la implantación de redes corporativas multiservicio para el
Ministerio  de  Trabajo  e  Inmigración  y  el  Ministerio  de  Igualdad.
Expediente:  10/01609.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Subdirección General de Proceso de Datos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Proceso de

Datos.
c) Número de expediente: 10/01609.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de servicios por procedimiento abierto para la

implantación de redes corporativas multiservicio para el Ministerio de Trabajo
e Inmigración y el Ministerio de Igualdad.

c) Lote:
1) Servicio de telefonía fija y datos.
2) Servicio de comunicaciones móviles.
3) Servicio de Internet y acceso remoto.
4) Conexión de datos en sedes internacionales.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 64210000 (Servicios telefónicos y de
transmisión de datos).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 26.978.664,07 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

1) Servicio de telefonía fija y datos. Importe neto: 10.292.796,61 euros. Importe
total: 12.145.500,00 euros.

2)  Servicio  de  comunicaciones móviles.  Importe  neto:  2.380.296,61 euros.
Importe  total:  2.808.750,00 euros.

3)  Servicio de Internet  y acceso remoto.  Importe neto:  1.805.084,74 euros.
Importe total:  2.130.000,00 euros.

4) Conexión de datos en sedes internacionales. Importe neto: 2.383.474,58
euros. Importe total:  2.812.500,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 1) Servicio de telefonía fija y datos: 15 de Febrero de
2011.

2) Servicio de comunicaciones móviles: 15 de Febrero de 2011.
3) Servicio de Internet y acceso remoto: 15 de Febrero de 2011.
4) Conexión de datos en sedes internacionales: 15 de Febrero de 2011.
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b) Fecha de formalización del contrato:
—
1) Servicio de telefonía fija y datos: 22 de Marzo de 2011.
2) Servicio de comunicaciones móviles: 22 de Marzo de 2011.
3) Servicio de Internet y acceso remoto: 22 de Marzo de 2011.
4) Conexión de datos en sedes internacionales: 22 de Marzo de 2011..

c) Contratista:
1)  Servicio  de telefonía fija  y  datos:  UTE Telefónica de España,  S.A.U./

Telefónica Móviles España S.A.U.
2) Servicio de comunicaciones móviles: UTE Telefónica de España, S.A.U./

Telefónica Móviles España S.A.U.
3) Servicio de Internet y acceso remoto: UTE Telefónica de España, S.A.U./

Telefónica Móviles España S.A.U.
4) Conexión de datos en sedes internacionales: UTE Telefónica de España,

S.A.U./ Telefónica Móviles España S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación.

Importe neto: 10.086.915,15 euros, Importe total: 11.902.559,88 euros (UTE
Telefónica de España, S.A.U./ Telefónica Móviles España S.A.U.).

Importe neto: 1.190.087,64 euros, Importe total: 1.404.303,42 euros (UTE
Telefónica de España, S.A.U./ Telefónica Móviles España S.A.U.).

Importe neto:  901.542,35 euros,  Importe total:  1.063.819,97 euros (UTE
Telefónica de España,  S.A.U./  Telefónica Móviles España S.A.U.).

Importe neto: 1.191.737,29 euros, Importe total: 1.406.250,00 euros (UTE
Telefónica de España, S.A.U./ Telefónica Móviles España S.A.U.).

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: 1) Servicio de telefonía fija y datos: Oferta
económicamente más ventajosa.

Madrid, 31 de marzo de 2011.- Subdirector General de Proceso de Datos.
ID: A110023244-1
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